
Nombre de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
D1rección General de Gestiór- de Exploracicn 

y Extracción de ~ecursos Co'lvenc·on¡¡les 
Of,c u No .. ~e~ UC' DC:'.i:=~c o2~6 ;:()22 

• • 1 

C. Abraham Vargas Solis 
Representante ,egar de la 
actividad empresarial 

l2eci b: ~lo {i}l cc...G\d"(1 E,\ec\-ro'f\ÚI 

Iramjte: ASEA-03-006-A (Autorizac1or de centr9 de~o de residuos de manejo 
especial del sector Hidrocarburos>. 

Foljos. 074294/70/21M.Q947/0J/22; 082057/02~ 
~~~- AU-ARME-Ol-4.?.,_ 

Hago referenc a a su escrito sin número de fecha 10 de febrero de 2022. recibido en la misma fecha en el Area 

de Atenciól"I al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecció'l al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. en cdelante la ACENCIA registrado con numero de fe io 0620S7l02 22 

turnado para su ate"lc:ion a esta Dirección General de Cestion de Exoloradon y Extraccton de Recursos 

Co1wenc,onales (OCCEERC). mediante e cual en su caracter dE? rnpresentante egal de la persona fis ca con 

actIv,dad empresaria• , en to sucesivo ta PROMOVENTE. dto respuesta al acuerdo de 

apercib1m1ento ASEA/UGI/DGGEERC/0048/2022 de fecha 12 de enero de 2022. resultado de la evaluación del 

t•amite Autorizacion de centro de acopio de residuos de maneJO especial del Sector Hidrocarburos, ingresado 

el 06 de octJbre de 2021 y registrado con ~o 10 074294/10/21. 

Sobre e particula·. y derivado de los siguientes. 

ANTECEDENTES 

l. Que la PROMOVENTE ingresó el 06 de octubre de 2021 er el AAR de esta ACENC1A. su escnto stn numero 

de misrra fecha. mediante el cual solicito la Autorizac,on de centro de acopio de residuos de manejo 

esoecial del Sector Hidrocarburos. al que se le asignó el núm~ro de folio 071.29'/10/21. 
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11. Que esta OGGEERC mediante oficio ASEA/UGI/OGGEERC/ 0048/ 2022 de fecha 12 de enero de 2022. 

apercibió a la PROMOVENTE para presentar la información necesaria para obtener la Autorización de 

cent ro de acopio de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos: mismo que se notificó por 

medios electrónicos de conformidad con el articulo 35. fracción 11. de la LFPA al C. Abraham vargas Sol is 

el 14 de enero de 2022. 

111. Que la PROM OYENTE ingreso el 24 de enero de 2022 en el AAR de esta AGENCIA, su escrito sin número 

de misma fecha. mediante el cual presento su solici tud de prórroga para el desahogo de la información 

requerida en el oficio ASEA/UGI/DCGEERC/ 0048/2022 de fecha 12 de enero de 2022. la cual fue 

registrada con numero de folio 080941/ 01/ 22. 

IV Que esta OGGEERC mediante oficio ASEA/ UCI/DGGEERC/ 0124/ 2022 de fecha 26 de enero de 2022. 

otorgó a la PROMOVENTE prórroga por (mica ocasió n, de 10 (d iez) d ías naturales. para el desahogo de la 

i11formac101, requerida en el oficio ASEA/ UGI/ DGCEERC/ 0048/ 2022 de fecha 12 de enero de 2022: 

mis 1'0 que se notificó por medios electrónicos de conformidad con el articulo 3S, fracción 11. de la LFPA 

al e Abraham vargas Solís el 10 de febrero de 2022. 

V. Que la PROMOVENTE ingreso el 10 de febrero de 2021 en el AAR de esta AGENCIA. su escrito sin número 

de misma fecha. al cual se le asignó el número de folio 082057/ 02/ 21, mediante el cual dlo respuesta al 

acuerdo de aper cíbimlento ASEA/UGI/DGGEERC/0048/2022 de fecha 12 de e11ero de 2022. 

Al respecto, y 

CONSIDERANDO 

l . Que es atribucion de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de maneJo especial. en 

términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y de los 

reglamentos en la materia con fundamento en los art1culos So. fracción XVIII. 7o. fracción V de la Ley de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medro Ambiente del Sector Hidrocarburos 

y 34 Bis del Reglamento de la LCPGIR. 
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11. Que esta DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestión Industrial. es competente para expedir, modificar, 

suspender. revocar o anular. total o parcialmente. las autorizaciones para el manejo de residuos de 

manejo especial que generen las actividades del Sector Hidrocarburos. de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 4 fracción XV. 12 fracciones 1 (inciso k) y X, 18 fracciones 111. XVIII y XX. y 25 fracción XIII del 

Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. 

111. Que en los articulos 16 y 18 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 

lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 02 de mayo de 2018 (DACG-RME). está considerada la 

Autorización para centro de acopio de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarbu ros. 

IV. Que el C. Abraham Vargas Solis acreditó su personalidad jurídica como apoderado legal de la 

PROMOVENTE, mediante la copia simple de la Escritura Pública No. 9,550 de fecha 14 de septiembre de 

2010. ante la Fe del Lic. Javier López Conde. notario público adscrito a la Notaria Pública No. 12 en la ciudad 

v. 

de Villahe,mosa, Tabasco. 7 
Que la PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el tramite 

Autorización de centro de acopio de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. según lo 

establecido en el formato FF-ASEA-005 v igente del trámite y en los artículos 16 y 18 de las DACG-RME. 

1. Escrito sin número de fecha 06 de octubre de 2021. con la solicitud para la Autorización de centro 

de acopio de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos firmado por el 

C. Abraham Vargas Solis. 

2. Formato FF-ASEA-005 para la solicitud de la Autorización de centro de acopio de residuos de 

manejo especial del Sector Hidrocarburos. de fecha 06 de octubre de 2021. firmado por el 

C. Abraham Vargas Solis. 

3. Copia simple de inscripción en el Registro Federal de contribuyentes (R.F.C.). que la acredita a la 

PROMOVENTE como persona física con actividad empresarial. 
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4. Copia simple de la Escritura Pública No. 9,550 de fecha 14 de septiembre de 2010. ante la Fe del 

Lic. Javier López: Conde, notario público adscrito a ta Notaria Púbhca No. 12 en la ciudad de 

Villahermosa, Tabasco: donde se designa como representante legal al C. Abraham Vargas Solis. 

5 Copia simple de las 1dent1f1cac1ones emitidas por el Instituto Nacional Electoral a nombre de los 

C C. Lidia Nelly Solis Herrera y Abraham Vargas Sol is. 

6. Escrito libre con la descr1pc1on de las actividades a realizar en la instalación del centro de acopio de 

residuos de maneJo especial 

7 Escrito libre con el listado de residuos de manejo especial por acopiar. 

8. Copia simple de la factibilidad de uso de suelo para el proyecto ·centro de Acopio de Residuos 

Sólidos Urbanos y de ManeJo Especial proven:entes del Sector Hidrocarburos·, emitido por el H. 

Ayuntamiento Constitucional de Centro. Villahermosa. Tabasco con Folio 38949 de fecha 14 de 

septiembre de 2021 

9. Plan y programa de capacitación del personal involucrado en el manejo de residuos 

10. Plan de respuesta a emergencias de la PROMOVENTE 

11. Copia simple de la Poi iza de seguro para la instalación del centro de acopio de residuos de manejo 

especial, en donde se ampara la Responsabilidad c1v1I Responsabilidad civil por contaminación y 

Responsabilidad civil por contaminacion subita o imprevista 

12. Copia simple del plano del proyecto. 

13 Croquis de ubicacion del predio 

14. Memoria fotográfica la instalación del centro de acopio de residuos de manejo especial. 

15. Escrito sin número fecha lO de febrero de 2022. el cual contiene informacion adicional. con anexos, 

solicitada en el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0048/ 2022 de fecha 12 de enero de 2022. firmado por 

el C. Abraham Vargas Sohs. 

En virtud de lo anter ior y con fundamento en los articulas lo .. 3o. fracción XI, 40 .. so. fracción XVIII y XXI. 7o. 

fraccion V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos; 1, S fracción XXX, 19 y 80 de la LCPCIR1 16 y 18 de las OACC-RME, 2 fracciones II Bis y 11 

Ter. 34 Bis del Reglamento de la LGPCIR: 4 fraccion XV, 12 fraccion 1 (inciso k) y X, 18 fracciones 111. XVIII y XX, y 

25 fracciones XIII y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector l-l1drocarburos: as, como las demás disposiciones que, esulten aplicables, esta 

OGGEERC: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

RESUELVE 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio N o. ASEA/UCI / DCCEERC/0266/ 2022 
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PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios como centro de 

acopio de residuos de manejo especial provenientes de instalaciones del Sector Hidrocarburos. a favor de la 

PROMOVENTE. de conformidad con lo siguiente, 

No. de Autorización 

Vigencia a partir de su expedición 

Nombre o razón social 

Domicilio de las instalaciones 

Capacidad anual, nominal y de 

operacion 

Tipo de almacenamiento 

Tipo de iluminación 
Tipo de ventilación 

Forma de almacenamiento 

Dimensiones de la instalación 

Materiales de muros. divisiones y 
pisos de almacén 

Sistemas de almacenamiento 

27-ASEA-CA-RME-001-22 

5 (cinco años) 

Calle l. número 39, Parque Industrial DEIT, Aancheria Anacleto 

Canabal la Sección, C.P. 86280, Villa hermosa, Tabasco. 
Capacidad nominal: 3,173.88 m l/ año 

Capacidad de operación: 2,539.1 m 3/año 



. MEDIO AMBIENTE 

Estructuras u obras de Ingeniería de 
la lnstalacion para evitar la liberación 
de los residuos y la contaminación al 

Ambiente 

Medidas de seguridad y sistemas de 
control para prevenir o mitigar los 
posibles Impactos al agua, suelo y 

aire que pudieran ocasionar las 
actividades de manejo de los 

residuos 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lnduslr1al 
Dirección General de Cestion de Exploración 

y Extrac;c:,ón de Rec:1.1rsos Convencionales 
O f.c:10 No ASEA U GI / DGGEE;¡C/•)266 20 22 

\.. uJ. 1 t... l\ 1,. , , 1 ~ h; 

SEGUNDO.- Los residuos de maneJo especial que podran ser acopiados por la PROMOVENTE. con la presente 

autorización son los que se listar, a continuación siempre y cuando provengan exclusivamente de las 

actividades del Sec tor Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el articulo 3o. fracción XI de 

la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, 

No. Residuos de manejo ospecial por recolectar y transportar 

l Aceite vegetal o de cocina usado o gastado y sedimento de grasa. 
2. Metales no ferrosos (envases, contenedores. pedacería de aluminio). 

3. 
Residuos Organicos (restos de al'mentos. pastos. hojas. productos caducados como leches. jugos 
energizantes, bebida isotónica. refrescos azucarados que no sean considerados peligrosos). 

4. Plásticos hules. caucho. acrílico y emplaye de desecho o usado. 
s. Cartón y papel 

6. 
Metales ferrosos {chatarra. limaduras virutas. colillas de soldadura. abrasivo metalrco 
escoria/rebaba).· 

7. Residuos sanitarios. 

8 Agua residual 

9. Agua sanitaria. 

10. Fibras. textiles o tejidos de 011gen natural o sIntet1cos de desecho. 
11 Neumat1cos fuera de uso. 

12. 
Residuos tecnolog1cos fuera de uso {computadoras y sus accesorios teléfonos celulares. 
reproductores de audio y video, impresoras. fotocopiadoras y multifunc1onales). 

13. Residuos de vidrio 

1 
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No. 

14. 

15. 
16. 

17. 
18. 
19. 
20. 

21. 
22. 
23. 

24. 
25. 
26. 
27. 
28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 
35. 
36. 
37. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGt/DCGEERC/0266/2022 

Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

Arena de sand blast usada. 
Residuos de construcción o de demolición {incluye cemento caduco). 

Fibra de vidrio usado. 
Madera en pedaceria o de desecho. 
Tóner de desecho. 

Tierras diatomáceas y arenillas de revestimiento de desecho. 
Fluidos de perforación base agua y aceite. 
Lodos y recortes de perforación base agua y aceite. 

Lodos de tratamientos de aguas residuales. 
Grava y roca triturada de desecho. 

Ceramica. ladrillos. tejas en desuso. 
Desazolve de drenajes. 
Filtros y/o sus componentes usados_ 
Poliuretano y poliestireno usados o desecho. 
Carbón activado agotado. 

Catalizadores agotados o caducos. 
Malla molecular. 

Lodos de clarificación de agua . 
Lodos de descarbonatación. 

Lodos de la regeneración de intercambiadores de iones. 
Lodos y tortas de filtración el tratamiento de gases. 
Lodos de mantenimiento de equipos e instalaciones de proceso. 

Lodos procedentes del agua de al imentación de calderas. 
Coma de Xantana caducada. 

Los residuos amparados en la presente Autorización podran ser acopiados siempre y cuando se traten de residuos 
de manejo especial provenientes de Actividades del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que no 
poseen características de peligrosidad. entre ellas las biológicas infecciosas. ni se consideren materiales o residuos 
generados de otros sectores. 
• Deberán estar libres de plomo o cualquier metal que les confiera peligrosidad. 

TERCERO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y el transporte de aquellos residuos 

considerados peligrosos que contengan alguna característica de peligrosidad considerada en la 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características. el procedimiento de identificación. 

clasificación y los listados de los residuos p eligrosos: aquellos residuos clasificados como biológicos infecciosos 

en la NOM- 087- SEMARNAT SSAl -2002 Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico 

infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo: asi como los que contengan sulfuros y cianuros 

1 
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react,vos bíFenilos policlorados con concentraciones > 50 ppm, dibenzo-dioxinas- policlorados y 

dibenzofuranos pollclorados. hexas (hexacloro-benceno. hexacloro-etano y hexacloro-butad1eno): agua 

congénita y los que sean explosivos o radioactivos. 

CUARTO.- La presente Autor izacion de centro de acopio de residuos de manejo especial del Sector 

Hidrocarburos otorgada a favor de la PROMOVENTE. queda suJeta a los siguientes términos y condicionantes; 

TER MINOS 

l. La presente autorización se otorga de manera condicionada con vigencia de 5 años a partir de ta fecha 

de su expedición y solamente ampara la actividad de la prestación de servicios como centro de acopio 

de residuos de manejo especial, que real Ice la PROMOVENTE. a empresas , eguladas por la AGENCIA, 

entendiéndose por esto. los residuos de manejo especial que provengan de actividades del Sector 

Hidrocarburos consideradas en el Articulo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destino el 

reuso reciclaje, co-procesamiento. tratamiento o d1sposIc1ón final en instalaciones que cuenten con 

11. 

auto,;zadón vogente pa,a el Se<to, H;d,oca,bu,o,. ¡ 
La presente Autorrzacion se otorga stn perjurc10 de las demás autori2ac1ones y permisos que deban 

observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protecc,on al Ambiente, So. fracciones 111 y VIII. 25 y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13 del Reglamento Interior de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

la AGENCIA por conducto de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial esta facultada 

para realizar los actos de 1nspeccrón y vigilancia y, en su caso. de rmposicion de sanciones por violaciones 

a las disposiciones establecidas en la normatívidad ambiental y en la presente autorización. 

IV Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambíente del Sector Hidrocarburos. la LGPGIR y su Reglamento. las d isposiciones rf"' 

022F1tfrls 
Aio11, Ma9~ 
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o cualquier otro ordenamiento jurídico aplicable en la materia del manejo integral de residuos de manejo 

especial. independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de los m ismos. se 

sancionarán administrativamente según lo establecido en los artículos 52. 110. 112. 113 de la LGPGIR: y los 

demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en la materia. 

CONDICIONANTES 

1. La PROMOVENTE con la presente autorización solamente puede acopiar los residuos de manejo especial 

señalados en el RESUELVE SEGUNDO de la presente autorización siempre que estos se generen de 

actividades del Sector Hidrocarburos, para su posterior entrega a destinos tales como el reuso. reciclaje. 

co-procesamiento, tratamiento o disposición final. que cuenten con autorización vigente para el Sector 

Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autorización estatal vigente, en materia de residuos de 

manejo especial. cuando esta haya sido emit ida con anterioridad al 2 de marzo del 2015. fecha de 

creación de la AGENCIA. 

2. La PROMOVENTE con la p,esente autodzadón no puede da, ningún tipo de tratamiento a los ,esiduo;/ 

de manejo especial acopiados. entendiéndose por tratamiento cualquier procedimiento físico. químico. 

biológico o térmico. mediante los cuales se cambian las características de los residuos y se reduce su 

volumen. de acuerdo con lo definido en el artículo 5 fracción XLI de la LGPGIR. 

3. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual. siempre y cuando la solicitud se 

presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de su vigencia; 

además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada: que no 

hayan variado los residuos de manejo especial por los que fue otorgada la autorización original. que 

demuestre haber dado cumplimiento a los termines y condicionantes y que el solicitante sea el titular 

de la autorización. de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las DACG-RME. Además de 

presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos de inspección y 

vigilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

4. Las áreas de acopio de la PROMOVENTE deberón estor b ien ident,Ficodos y d i ferenciados. asi como 

canear con seoorac,ones 'ísicas cloram ente definidas. de las otras que prestan servicio a empresas que 
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no pertenecen al Sector Hidrocarburos y esten autorizadas por una autoridad ambiental diferente a la 

AGENCIA 

5. La PRO M OVENTE deberá indicar en los manifiestos de entrega. transporte y recepción de residuos de 

maneJo especial, que los residuos que acopia provienen de empresas reguladas por la AGEN CIA , y anotar 

el número de registro de generador de residuos de maneJo especial que tenga dicha empresa. 

6 . La PROM OVENTE entregara los residuos de manejo especial a los destinos establecidos por las empresas 

a las que les prestara sus servicios y verificara que los establecimientos en los que entregue los residuos 

para su reuso. reciclaJe, co-procesarn1ento. tratamiento o disposición final. cuenten con autorizaciones 

v igentes, lo cual debera quedar asentado en los manifiestos de entrega transporte y recepción de 

residuos de manejo especial. Dichos manifiestos deberan estar disponibles para fines de inspección y 

vigilancia. por parte de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA . 

7 La PRO MOVENTE tendrá que presentar ante esta ACENCIA. tJn formato libre y electrónico en los meses 

dq ab, il-mayo, un info1 me anual sobre el maneJo y los movimientos que hubiere efectuado en el año 

1nmed1ato anterior de los residuos de maneJo especial provenientes de empresas reguladas por la 

AGENCIA que incluirá corno mínimo los siguientes elementos: Nombre domicilio y RFC de las empresas 1 
exclusivas del Sector Hidrocarburos a las que presto sus servicios . Nombre y cantidad de los residuos de 

manejo especial que se recolectaron en el año, Nombre. RFC, domicilio y número de autorizacion de la 

empresa destina taria de los residuos de manejo especial, de conformidad con lo establecido en el 

articu lo 35 de las DACC· RME. 

8 . La PAO MOVENTE tendra que presentar a la Unidad de Supervisión lnspeccion y Vigilancia Industrial de 

la AGENCIA , en formato libre y electronico. en los meses de abnl-mayo, un informe anual de 

cumplimiento de términos y condicionantes de la presente autorización, el cual debera acompañar con 

anexos fotograficos o con los documentos que asi lo avale1,. Asimismo, deberá entregar copia de 

conoc1mienlo de dicho informe a la DGGEERC de esta ACENCIA 

9 . Es responsabilidad de la PROM OVENTE conro, q,,::v,o e le: oresrgc,on de'-"'" ,c,os l monccner e,r, todo 
morncnw ¡q po//Z(l d, · ;,f,'t:/l/fO v,CJerite r.:oo COl1ertJriJ oor ,nsp:,n,o/'.lt{JOQd Cl'✓I( )' oono5 eco/oo,cos 
o·e-r,vqdq dP /,-1 prcc:tnrrQO de, s;¿,rv,cio. El seguro ambiental. las garantías financieras o seguros. deberán r(V 



fi~·- '.<\ MEDIO AMBIENTE 
-~·~·-~.r;-;,f .E.C»tn'A~Ut N.! ,'.12019 -~·lf·'4"1"• • t'!;! t. \iPSa~ ... Al'VPAU'!J 

ASEA 
= · 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio N O. ASEA/ UCil/DCiGEERC/ 0266/ 2022 

( mJatl ,k• \·l...·,"·'" ,. Jr, di: '1..•h1<:r,, dt: "i'l~~ 

dar certeza sobre la reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio y 

al término del mismo. incluyendo los daños por la contaminación. así como la remediación del sitio: 

cuando el monto de la póliza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador 

del servicio para subsanar los daños ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad de 

recolección y transporte de residuos de manejo especial. lo anterior de conformidad con lo establecido 

en los artículos 80 fracción IX. 81 y 82 de la LGPGIR. 76 y 77 de su Reglamento y 16 fracción 11 (inciso j) de 

las DACG-RME. Dicha póliza deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia. por parte de la 

Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

10. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 

ocurrido en las instalaciones del centro de acopio por el manejo de los residuos de manejo especial 

generados en insta laciones del Sector Hidrocarburos. la PROMOVENTE deberá dar cumplimiento a lo 

establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general vigentes que establecen los 

lineamientos para informar la ocurrencia de incidentes y accidentes a la AGENCIA, o la que la sustituya. 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

11. La PROMOVENTE deberá mantener en el centro de acopio. los planos arquitectónicos donde señale 

claramente las áreas, estructuras u obras de ingeniería de la instalación para evitar la liberación y/o 

mezcla de los residuos de manejo especial, sistemas de extinción de incendios, equipos de seguridad 

para atención de emergencias, señalamientos de salidas de emergencia y puntos de reunión. 

12. La PROMOVENTE tendrá que llevar una bitácora diaria exclusiva de los residuos de manejo especial 

acopiados que provengan de instalaciones donde se realicen actividades del Sector Hidrocarburos 

donde se señale el nombre del generador, nombre del residuo de manejo especial, la actividad que lo 

genera, datos del transportista, fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por e l cliente 

(reuso. reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final). número de manifiesto que sustente 

la entrega-recepción del residuo de manejo especial. y el nombre. la autorización y la ubicación de la 

instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar disponible para fines 

de inspección y vigilancia. por parte de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA. 

1 

I 
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13. La PROMOVENTE deberá verificar previo al ingreso al centro de acopio, que los residuos de manejo 

especial se encuentren debidamente identificados. c lasificados. etiquetados. marcados y envasados. 

14. La PROM OVEN TE deberá contar con personal capacitado para manipular los residuos de maneJo especial 

en las instalaciones del centro de acopio. as, como para responder a las emergencias y nesgos asociados 

a sus ope,ac,ones, para lo cual deber.:i instrumentar el programa anual de capacitación presentado a esta 

AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anual de cumplimiento. mismo que 

deberá estar disponible para fines de ínspecc1on y vig1lanc1a por parte de ta Unidad de Supervisión. 

Inspección y Vigilancia lndust11al de la ACENCIA 

15. La PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA. 

mismo que será especifico para los riesgos as.ociados al tipo de residuos de maneJo especial que acopia , 

y que incluyd como minimo los procedimientos específi cos de actuación para cada escenario (fuga, 

derrame incendio), la estructura organizacional para la atención de una emergencia , especificando sus 

funciones, los equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de las consecuencias 

de los escenarios de riesgo 1dent1ficados. Para tal efecto. debera conservar la ev1denc1a, misma que 

deberá eslar disponible para fines de inspeccion y vigilancia , por parte de la Unidad de Superv,slon, 

Inspección y Vigilancia tndustrral de la ACENCIA: el plan de respuesta a emergencias deberá actualizarse 

cuando se modifiquen los 1esiduos a almacenar temporalmente o las estructuras del centro de acopio. 

16 La PROMOVENTE deberá verificar que tos residuos de manejo especial que reciba no rebasen el periodo 

de se,s meses almacenados en las instalaciones del centro de acopio, en caso contrario, deberá solicitar 

una prorroga para su almacenamiento temporal, de conformidad con lo establecido en el articLJlo 30 de 

las DACG-RME. 

17. Durante la vigencia de la p1esente Autorizac,on la PROMOVENTE, debera manejar los residuos que 

genere, derivado de sus procesos de operac1on y mantenimiento del centro de acopio, en términos de 

la legislación vigente 

18. La presente Autorización es personal, en caso de pretender t rans~erirla, la PROMOVENTE debera 

solicitarlo por esct1to a esta AGENCIA en términos del artículo 28 de las DACG-RME . 

.. . .. '-
1► \ 
¡ ~j 
\ ~/ ....... , .... , ... 
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19. La PROMOVENTE no deberá mezclar residuos peligrosos con residuos de manejo especial, durante el 

acopio. 

20. La PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas. Normas Oficiales 

Mexicanas. Lineamientos. Directrices. Manuales, Guias y/o Criterios u otras Disposiciones 

Administrativas de carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos de 

manejo especial que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

21. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen o den de baja residuos de manejo 

especia l o por alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la regulación 

vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta DGGEERC, mediante el formato de modificación de 

autorización y/o registro de residuos de manejo especial del trámite ASEA-00-053 (formato FF-ASEA-

010) y conforme a lo establecido en el articulo 28 de las DACG-RME. 

22. La PROMOVENTE deberá garantizar que las Estructuras u obres de ingenier10 de fo fnstalocion poro 

evitar Jo liberación de los residuos y la contominación al Ambiente. así como las Medidos de seguridad 

y sisremos de control se encuentren siempre disponibles para atender cualquier emergencia y/o 

derrames que pudieran presentarse durante la operación del Centro de Acopio. 

QUINTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente el acopio de residuos de manejo especial 

provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos indicados en el RESUELVE SEGUNDO, y se otorga en 

cumplimiento a lo establecido en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. la LGPGIR, su Reglamento, las DACG RME y con base en la revisión y 

evaluación de la información proporcionada por la PROMOVENTE. cuyo contenido se presume cierto. salvo 

que el área de inspección y vigilancia de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de 1 

AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y facultades determine lo contrario. 

SEXTO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la presente 

Autorización. la ocurrencia de eventos que pongan en pel igro la vida humana o que ocasionen daños 

irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podran ser causas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. 

aoul-~v;ird Ado'fo Ku z Cort,;-i~~ No. 4203, Col. Jardines an 1~ Montan:t, ..:r,::. 1421a. Ciud~ de MeYicc 
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SÉPTIMO.- La AGENCIA a traves de la Unidad de Supervision, lnspeccion y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

podrá realizar en todo momento actos de supervisión inspección y verificación del cumplimiento de las 

obligaciones previstas en las DACG-RME. en términos de lo previsto en la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la Ley Federal de 

Ptocedimiento Administrativo (LFPA) y demás normatividad aplicable. de conformidad con lo previsto en el 

a1tIculo 40 de las DACG-RME 

OCTAVO.- La ACENCIA a traves de la Unidad de Supervis1on , Inspección y Vi91lanc1a Industrial de la AGENCIA. 

se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aqu, autorizado as, como de 

las obligaciones y responsabilidades correspondientes Las violaciones a los preceptos establecidos seran 

sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. as, como en el Código Penal Federa l y demás d1spos1c1ones 

aplicables en la n1ater1a. 

NOVENO.- La presente resolucion se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13 de 

la LFPA. lomando por 11erid1ca la información tecn1ca anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de 

la información presentada , la PROMOVENTE se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 

con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones II y 111 del articulo 420 Quater del Código Penal 

Federal. u otros ordenamientos apl icables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO - Archivar el expediente con el número de folio 074294/10/21 como procedimiento administrativo 

conclurdo. de conformidad con lo establec1do en el Articulo 57 fraccion I de la LFPA 

DÉCIMO PRIMERO - Contra la presente resolución procede el recurso d-: revision previsto en el articulo 116 de 

la LCPCIR. mismo que podra presentar dentro del plazo de quince d1as contados a partir de que surta efectos 

la notlficac1ón del mismo. 

DÉCIMO SECUNDO.- Tengase por reconocida la personahdad 1urid1ca del C. Abraham Vargas Solis, en su 

carácter de representante legal de la PROMOVENTE. lo anterior de acuerdo con el articulo 19 de la LFPA . 
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DÉCIMO TERCERO.- Notif{quese el presente resolutivo, por cualquiera de los medios previstos por el artículo 

35 de la LFPA 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

lng. José 

rrección General de Gesllón de Exploración y Extraccion de Recursos Convencionales de la Agencia 
Nac:ional de Seg ida Industrial y d Protec:c16n al Medio A mbiente del Sec:tor Hidrocarburos, de conform1d11d c:on el oficio número 
ASEA/UGI/0~/2019. e techa veinte e agosto de dos rnll d iecinueve. signado por el lng. Alejandro Carabias lcaza. en su caract!lr de Jefe de 
la Unidad de Cestion In ustrial y con r ndamento en lo dispuesto por tos artrcu los 4 fracciones IV y XV, 9 fri!lcclones 111. XII y XXIV. 12 y 48 del 
Reglamento Interior de Agencia Nacional de Seguridad lnduslrial y de Protecc;ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para eJerc:et 
las atrlbucionl'!s contl'!ni as en los arbculos 18 y 25 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional d¡, Sagurldad industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Se tor Hidrocc1rburos. 

c.c:.e.p. lng. Ángel Carrizal~z lopez • Director Ejecutivo. ASEA. 
lng. Felipe Rodriguu. Gómez .. Jeíe de la Unidad de GC!stión lnduwlal. ASEA. 
l ng. José Luis GonzálC!-Z Gonúlez:.• )efe de la Unidad de Supe"nsfon de lrupecc,on y Vig,iancia Industrial ASEA 
Mtra. Laura Jo.se-fina Chong Gullérrez.- Je-fa de la Unidad dé' As.unto.1 lu n d,co.$. ASEA 

Folios, 074294/10/21: 080941/01/22, 082057/02/ 22. Expediente, AU•ARME-01•22. 

Bciu e\ferd Adclfc i= .:z ~ortine~ No. 4202, Coi Jardin= en la 1,1ont11ila, CP. 1-.7.:0. Cii..:c~c de M~• '·º 
Te: !SS) 9126-0IQO wvr1,:.gc-:..mx/ase'lJ 

JV E / Orf\t 

i::ag ~a, 15 de lS 
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